
  

INFORME DE COMISAR: 

  

CIVILES COPR     los Accionistas 

    

En camplamiento de lo dispuesto en    

   

la Resolución No,     
Superintendencia de Compañ 

  los Comisarios, en mi 
ONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 

ustedes mi informe y opinion sobre la 
de la información presentada a 

  LES COPROCIV 
onaba1 

      
   

  

edes por la administración, en 
      1 n 

de la Compañ: 

  

lac con 1 
a por el año 

Situación Financiera y resultado operacione 
nado el 31 de diciembre de 2014 

  

        

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA POR LOS 
ESTADOS FINANCIEROS.- 

Financieros de conformidad con Ni 
preparación y tación de       
  

    
Esta:     
Información Financiera, 

   
  

  

mo el 

  

Compañía, as seño, la implementaci      
mantenimento de controles internos  rolev:     para la 
preparación y presentación de tales Estados Financieros. 

RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO PRINCIPAL.- Mi respons 
una opinión sobre los Estados Financie 

  

os de la 

  

expre: 
     basada en la revision efec bre el        

   de la administración 
estatutarias y reglamentarias; 

  la Junta General de accion     
autorizaciones del Directori. 

  

CONSTRUCCIONES Y PROYE 
que fue constituida el 16 de z 
Publica otorgada por la Notaria En rigésima Séptima del 

ntón Guayaquil, al amparo de la Resolucion No SC. 1.DIC G.13 
0006142 emitida por la Superin 
en el Registro Mercanlil de Gu 
cuya actividad economica princi 
czviles, con un capital suscrito de US$ 800,00 Dolaz 
Estados Unidos Norteamérica; conformado por una 
integración de US$ 200,00 Dólares de los Estados Unido: 

agado. y US$ 600,00 Dolar: 

CTOS CIVILES COPROCTV S.A., es 
2         ubre ant     

     

     

  

ndencia de Compañías e inscrita 
yaquil el 22 
al es la Construc 

    de 2013 
       

            
        

Norteamérica como capital suso 

  

ano y    



y 

stados Unidos de Norteamérica como capital suscrito y no 

    

la revisión fue efectuada a los libros de Acciones y Accionistas, 
Escrituras de Constitución y Reformas, y Estados Financieros 
presentados mediante Junla General de Accionistas, siguiendo los 
lineamientos de las Normas Internacionales Información 

ancieras. 
  

  

  

En mi opinión, los Estados Financieros de CONSTRUCCIONES Y 
PROYECU! CIVILES COPROCIV  $5,A., mencionados, presentan 
razonablemente, en todos los riales, la Situación 
7 erbre de 2014 y el res 
operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las 
Normas internacionales de Información Financiera. 

      

   nanciera al 31 de dic: tado de sus     

  

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general 
de la Ley 2006-48 reformatoria al Código de Trabajo, informo que 
durante el ejercicio 2014, la compañía mantuvo contratos 

laborales, los mismos que fueron debi 
fimiquitados con estricto apego a Derecho y la Ley en el 
Ministe: de Trabajo. 

  damente regis 

  

rados y 

  

     Es importante señalar que en mi calidad de Comisario Principal de 
la compañía, he dado cumplimiento con todas las disposi 
contenidas en el Art. 279 de la Ley de Compañias. 

  

ones 

      

»ntamente, 

Ing. Daniel Andrés Gómez Alvear 
C.C.: 091804016-3 
Reg. Prof. 4728 
Comisario Principal 

  

quil, 02 de febrero de 2015


